
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD

303.    ORDEN Nº 5471, DE FECHA 2 DE NOVIEMBRE DE 2025, RELATIVA A LISTADO
DEFINITIVO DE LA CONVOCATORIA DE AYUDAS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE
MELILLA PARA BECAS MÁSTERES UNIVERSITARIOS, CORRESPONDIENTES AL
CURSO ACADÉMICO 2024/2025.

La titular de la Consejería, mediante Orden de fecha   02/11/2025, registrada al número 2025005471, en el
libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:

LISTADO DEFINIVO DE LA CONVOCATORIA DE AYUDAS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
PARA BECAS MÁSTERES UNIVERSITARIOS CORRESPONDIENTES AL CURSO ACÁDEMICO

2024/2025

I. Mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno, de fecha 16 de mayo de 2025, se procede a la aprobación
inicial de las BASES REGULADORAS DE AYUDAS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA PARA BECAS
MÁSTERES UNIVERSITARIOS, publicada en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME)
número 6281, de fecha 27 de mayo de 2025.

II. Mediante Decreto del Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, registrado al número
2025000135, de fecha 31 de julio de 2025, se procede a la aprobación definitiva de las BASES
REGULADORAS DE AYUDAS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA PARA BECAS MÁSTERES
UNIVERSITARIOS, publicada en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME) número 6299,
de fecha 8 de agosto de 2025.

III.- Mediante Orden de la Consejera de Presidencia, Administración Pública e Igualdad registrada al número
2025003839, de fecha 21 de agosto de 2025, se procede a la aprobación de la CONVOCATORIA DE
AYUDAS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA PARA BECAS MÁSTERES UNIVERSITARIOS PARA EL
CURSO ACÁDEMICO 2024/2025, publicada en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla (BOME) número
6305, de fecha 29 de agosto de 2025.

IV.- Con fecha 7 de noviembre, por parte de la instructora, en este caso la Secretaria Técnica de Presidencia
e Igualdad, se ha procedido a informar sobre el cumplimiento de los requisitos de la relación de solicitudes
que se indican en el presente informe, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 12.3 de las
correspondientes Bases Reguladoras.

V.- Con fecha 10 de noviembre de 2025, se procede a la evacuación del informe del órgano colegiado sobre
la relación de solicitudes que se indican en esta propuesta provisional, evaluándose de acuerdo con los
apartados 6,7 y 10 de las correspondientes Bases Reguladoras.

VI.- Con fecha 11 de noviembre de 2025 y al amparo del artículo 12 de las correspondientes Bases
Reguladoras se procede a la relación provisional de las mismas, publicándose en el BOME número 6326 de
fecha 11 de noviembre de 2025

VII.- Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, se han presentado las siguientes alegaciones,
que han sido estudiadas y resueltas por esta Comisión de Valoración, efectuando la siguiente valoración:

 
Documento Expediente Resultado

45317188-N 35574/2025 DENEGADA

45316855-R 35997/2025 DENEGADA

45311826-D 36047/2025 DENEGADA

45309202-F 36127/2025 DENEGADA

01663547-A 36132/2025 DENEGADA

45323318-R 36360/2025 ACEPTADA

45304340-K 36388/2025 ACEPTADA

45323663-R 36426/2025 DENEGADA

 

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, y siendo, en virtud del apartado 12 de las Bases Reguladoras, la
Secretaria Técnica de Presidencia e Igualdad el órgano instructor y el competente para formular propuesta de
resolución definitiva, y visto el informe de evaluación del órgano colegiado, SE PROPONE
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